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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Delegación en la Zoné! 
Metropolité!na 

del Valle de México 
Subdelegación Jurídica 

INSPECCIONADO: ZAPATA, S.A.DE C.V. 
EXP. ADMTVO. NUM: PFPA/39.2/2C.27.l/0223-18 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVANo.149/21 

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, a los veinte días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 

Visto el estado actual que guardan los autos que integran el presente expediente administrativo, 
aperturado con motivo de la visita de inspección practicada al establecimiento cuyo nombre o 

RESULTAN DO 

1.- Que esta Delegación en la Zona Metropolitana del Valle de México de la Procuraduría Federal de 

peligrosos. 

2.- Que esta Delegación efectuó la visita de inspección el día primero de agosto de dos mil dieciocho, al 
referido establecimiento, circunstanciando los hechos u omisiones detectados durante esa diligencia en 
el Acta de Inspección número PFPA/39.2/2C.27,1/298hf3, incoada por lose.e Víctor Manuel Ceja Preciado 
y Concepción Salís Ruiz, en su carácter de inspectoras de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente adscritas a la Delegación en la Zona Metropolitana delValle de México, quienes contaban con 
identificación oficial vigente al momento de realizarse la visita de Inspección. 

3.- Que el día primero deaqosto de dos mil dieciocho, se dio vista al mencionado establecimiento para 
que ofreciera laspruebasque considerara convenientes enel término de cinco días hábllessiqulentes a 
la fecha en quela diligencia se practicó, de acuerdo con lo establecido por el artículo 164segundo párrafo, 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en relación con los hechos 
asentados. en el Acta de Inspección indicada en el punto inmediato anterior. 

5.- Que a través del acuerdo de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, se le ordenó al 
establecimlento denominado ZAPATA, S.A. DE C.V., el cumplimiento de medidas correctivas; y con la 
constancia de notificación previo citatorio del mismo acuerdo de fecha trece de septiembre de dos mil 
dieciocho, se emplazó a dicho establecimiento para que dentro del término de 15 días hábiles contados 

Se le impone a la persona denominada a ZAPATA, SA DE C.V., po 
por el monto total de $ 44,810.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
DIEZ PESOS 00/100 M. N.), l 
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Cuadro de Texto
Se eliminaron tres renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.

alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron dos renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.

alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron tres renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.
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a partir de! día siguiente, al que surtiera efectos la referida notificación del emplazamiento, expusiera lo 
que a su derecho conviniera y en su caso aportara las pruebas que considerara procedentes con relación 
a dicho acuerdo, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 167 de la Ley General de! Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

6.- Que el inspeccionado hizo uso de ese derecho otorgado, mediante escrito presentado ante esta 
Delegación en fecha veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho. 

7.- Que no habiendo pruebas pendientes por desahogar y mediante acuerdo de fecha doce de agosto 
de dos mil veintiuno, notificado por rotulón el mismo día, se declaró abierto el periodo respectivo para 
que la persona moral cuyo nombre o denominación es ZAPATA, S.A. DE C.V., formulara sus alegatos. 

Por lo que, vencido el periodo de alegatos, se envían los autos a resolución, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que esta Delegación es competente para conocer y resolver este procedimiento administrativo, con 
fundamento en los artículos 4 quinto párrafo, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2 fracción 1, 14, 16, 17, 26 y 32 Bis fracciones V y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal vigente; l, 2 fracción XXXI inciso a, 3, 41, 42, 43, 45 fracciones 1, V, X, XXXVII y XLIX y último 
párrafo, 46 fracción XIX, 68 fracciones V, !X, X, XI, XII, XIX y XLIX del Reglamento Interior de la Secreta ría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente; Primero y Segundo transitorios del Decreto por el que 
se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente; 
PRIMERO numeral 32 y SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción 
territorial de las delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las Entidades 
Federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México vigente; Artículo ÚNICO fracción 1, inciso g) 
del Acuerdo por el que se circunscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Procuraduría 
Federal de Protección a I Ambiente publicado en el diario oficial de la federación el treinta y uno de agosto 
de dos mil once; 1 fracción X y último párrafo, 4, 5 fracción IV, VI, XIX y XXII, 6, 160, 161, 168, 169 y 171 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente vigente, 1 fracción XI 11, 2, 6, 7 fracción VI 1, 
IX y XXIX, 8, 40, 101, 107, 112 fracción I y V, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos vigente; l, 154, 160 primer párrafo, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuosvigente;l, 2, 3, 16fracción X, 50,57 fracción 1, 72, 73, 74, 76, 77,y78 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo vigente; y 1, 2, 3, 16 fracción X, 50, 57 fracción 1, 72, 73, 74, 76 y 78 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a los procedimientos administrativos 
federales. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo Octavo, fracción 111, inciso 2), del ACUERDO por 
el que se hace del conocimiento del público en general las medidas que se establecen para coadyuvar 
en la disminución de ta propagación del coronavirus COVl D-19, así como los días que serán considerados 
como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos Administrativos Desconcentrados, con 
las excepciones que en el mismo se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 
de enero del año 2021, que a partir de la fecha de emisión del presente acuerdo, se tiene a bien 
REANUDAR LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES DEL PROCEDIMIENTO QUE NOS OCUPA, así como 
los trámites y servicios, relacionados con al mismo, hasta su total conclusión. 

11.- En el acta descrita en el resultando segundo de la presente resolución se asentaron los siguientes 
hechos y omisiones: 
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Se le impone a la persona denominada a ZAPATA, SA DE C.V., po 
por el monto total de $ 44,810.00 (CUARENTA Y CUAffiO MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS 00/100 M. N.), 2 
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En cuanto a los hechos consistentes en que el inspeccionado no presentó registro como generador de 
) residuos peligrosos para /os siguientes residuos peligrosos: thinner usado, envases metálicos 

contarnlnadosy.textiles contaminados, por lo que esta autoridad determina que esta)rregularidad ha 
sido subsanada más no desvirtuada, toda vez que en el término otorgado por el artículo 164 de fa Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se desprende que el inspeccionado presentó 
un escrito a esta Delegación el día siete de agosto del dos mil dieciocho, por medio del cual manifestó que: 

las didll3s caq:�ra:rtas·de � €:lllpreSZ, ya que· ¡a � re Enue� .en r�n y 
pcr rawnes de segundad re�tipmp:r gmr� slÉS1s �JJsr. Es impu@liie ,%r�h:ii.� m 

se está actuando en ningún momento con dolo respecto a lo anteriormente indicado1 prueba 

fehaciente es que las fechas de los documentos que. se entregaran .son anterim:s a/a fecha 

de visita de inspección. Solicito se tome en cuenta fo indicado para llevar a cabo la 

dictaminación." 
) 

Con base a lo anteriormente indicado se anexa información solicitada en este rubro, Anexo 3 

consistente en: Registro corno generador de residuos peligrosos, con fecha de recibido del 
df a 15 de enero de 2013. 

Por lo tanto y con base a lo mencionado anteriormente y conforme a derecho establecido en 

el artículo 68 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, solícito,a esta Institución 

Gubernamental se dé por cumplido este requerimiento. 

. . . . . .': ;, J)C 
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Se le impone a la persona denominada a ZAPATA, SA DE C.V., po 

por et monto total de $ 44,810.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
DIEZ PESOS 00/100 M. N.), 3 

alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron diez renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.
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De las anteriores manifestaciones el inspeccionado exhibió la documental consistente en la Constancia 

determina que a estas documentales públicas se les concede valor probatorio con fundamento en el 
artículo 197 y 202 del Código Federal de Procedimiento Civiles y en virtud de que estas probanzas 
únicamente acreditan que el establecimiento cuenta con su registro como generador de residuos 
peligrosos. 

Si bien es cierto, el inspeccionado exhibió en autos su registro como generador de residuos peligrosos el 
cual cuenta con sello de recibido por la SEMARNAT del día quince de enero del dos mil trece, también lo 
es, que el registro gue exhibe no contiene a los residuos peligrosos denominados thinner usado, 
envases metálicos contaminados y textiles contaminados y los cuales fueron circunstanciados en el 
acta de inspección de fecha primero de agosto del dos mil dieciocho a fojas número seis, por lo que se 
desprende que no se encuentran registrados estos residuos peligrosos. 

Ahora bien y una vez que transcurrió el termino de quince días hábiles otorgados mediante el Acuerdo 
de Emplazamiento y Medidas Correctivas Numero 200/!8 de fecha veinticuatro de agosto del dos mil 
dieciocho, el inspeccionado exhibió un escrito el día veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho, por 
medio del cual indico lo siguiente: 

Se aclara que la empresa que represento está considerada como gran generador de 

residuos peligrosos, como esta misma Delegación lo menciona en el Acuerdo en 

contestación en su página número 4, "De las anteriores manifestaciones el inspeccionado 

exhibió la documental consistente en la Constancia de recepción del trámite registro como 

que estas documentales públicas se les concede valor probaiorio con fundamento en el 

artículo 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles y en virtud de que estas 

probanzas acreditan que el establecimiento cuenta con su registro como generador de 

residuos peligrosos."Por lo que en ningún momento mi representada realiza sus actividades 

en confravención al artfcu!o 47 de la ley General para la Prevención y Gestión Jntegral de 

Residuos, ya que no está considerado como pequeño generador. 
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Se te impone a la persona denominada a ZAPATA, SA DE C.V., por 

por el monto total de $ 44,810.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
DIEZ PESOS 00/100 M. N.}, 4 
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alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron tres renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.

alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron tres renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.
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Es importante indicar que los residuos como thiner usado y textiles contaminados, se dieron 

de alta el día 15 de enero de 2013, identificados como mezcla de hldrocarburos y trapo 

impregnado con aceite, es obvio queel inspector lo menciona con otros nombres de 

. identificación, sin einbargo y con la poUtícade dar cumplimiento a lo solicitado, se llevó. a 

anteriormenle y conforme a derecho establecido en et articulo 68 de la Ley Federal 
 

Procedimientos Administralívos, solicito a esta Institución Gubernamental se dé por 

cumplido este requerlmiento. 

Ahora bien para acreditar lo anterior, el inspeccionado exhibió la siguiente documentación: 

como lo son: thinner usado, envases metálicos contaminados y textiles 
con ta mina dos. 

Documental al que esta Autoridad concede valor probatorio en términos de Jo estipulado en el artículo 
197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el presente 
procedimiento. 

Derivado de lo anterior, si bien es cierto, el inspeccionado no contaba con la documentación con la cual 
acreditara el cumplimiento de esta obligación al momento de realizarse al visita de inspección de fecha 
primero de agosto de dos mil dieciocho, también lo es, que mediante escrito presentado ante esta 

Autoridad concede va lar· probatorio en térrnlnosde lo estipulado en el artículo 197 y 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el presente procedimlento, por [o que el 
inspeccionado ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 43 y 46 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integra I de Residuos y 43 y 45 del Regla�ento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de Residuos y en relación con el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos .. 
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alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron cuatro renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.

alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron tres renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.
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Cuadro de Texto
Se eliminaron cinco renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.
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Por lo cual, se puede observar quesu actualización a su registro como generador de residuos peligrosos 
fue realizada el día trece de septiem9re del dos mil dieciocho, el cual lo tiene bajo la categoría de "gran 
generador", por lo que su cumplimiento ha sido tardío, o sea, que fue realizado después de haberse 
practicado la visita de inspección de fecha primero de agosto del dos mil dieciocho. 

Luego entonces, podemos observar que la conducta realizada y de los medios probatorios que se 
analizaron se acredita que el inspeccionada no contaba con su registro como generador de residuos 
peligrosos para losresiduos: thinner usado, envases metálicos contaminados y textiles contaminados, 
presentado ante la Secreta ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de manera posterior al practicarse 
la visita de inspección y de conformidad con lo estipulado en el artículo 43 y 46 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 43y 45del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de Residuos, conducta que lo hace incurrir en la comisión de la probable infracción 
prevista en el artículo 106 fracción XIV de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, 
que atendiendo a su categoría como "gran generador" preceptos legales que lo obligan a registrarse ante 
la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Derivado de lo anterior, el artículo 43 de la de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, determina lo siguiente: 

"Artículo 43.· Las personas que generen o manejen residuos peligrosos deberán notificar/o a fa 
Secretaría o a /as autoridades correspondientes de los gobiernos loco/es, de acuerdo con lo previsto 
en esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven." (sic) 

El objeto del aviso de inscripción como empresa generadora de residuos peligrosos, es establecer un 
padrón de empresas generadoras de residuos peligrosos, con el fin de promover la minimización, reúso, 
reciclaje, tratamiento y asegurar el manejo adecuado de los residuos, evitando así afectar la salud 
humana y al ambiente. 

Configurando la infracción prevista en el artículo 106 fracción XIV de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de Residuos, las cuales señalan: 

Artículo 706.· De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadas las personas que 
/leven a cabo cualquiera de las siguientes actividades: 

XIV No registrarse como generador de residuos peligrosos cuando tenga la obligación de hacerlo en 
/os términos de esta Ley; 

Para abundar, debe decirse que la documental consistente en su registro como generador de residuos 
peligrosos, acredita la conducta circunstanciada en el acta de inspección de fecha primero de agosto 
del dos mil dieciocho; pruebas documentales que tienen valor pleno, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 79, 188, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles; pues como resultado de los 
hechos materia del presente procedimiento administrativo y la apreciación de los preceptos legales 
invocados, demuestran que la empresa denominada ZAPATA, S.A. DE C.V., dio cumplimiento tardío a 
sus obligaciones ambientales federales. al no haber registrado en su momento todos los residuos 
peligrosos que genera. tal como Jo establece la Ley de la materia antes aludida. 

Y toda vez que esta Autoridad se encuentra facultada, para sancionar el incumplimiento a lo establecido 
por la Ley aplicable en materia de residuos peligrosos, el establecimiento inspeccionado se hace acreedor 
a una sanción administrativa, puesto que constituía una obligación para el inspeccionado, que debió 
llevar a cabo desde antes de que esta autoridad inspeccionara el cumplimiento de la legislación 
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ambiental aplicable, así que dicha omisión conlleva a una irregularidad que no puede ser ignorada por 
esta Autoridad. 

Asimismo, y como resultado del estudio de la documentación antes descrita, esta autoridad determina 
que al haber dado cumplimiento después de haberse realizado la inspección, dicha conducta es tomada 
como atenuante, en términos de lo estipulado en el artículo lll segundo párrafo de la Ley General para la 
Prevención y GestiónJntegral de los Residuos, situación que se traduciré al momento de determinar las 
sanciones en la presente resolución. 

. - 

Para abundar, en términos de lo dispuesto por los artículos79, 188, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; pues como resultado de los hechos materia del presente procedimiento 
administrativo y la apreciación de los preceptos legales invocados demuestran que la persona moral 
denominada ZAPATA, S.A. DE C.V., dio cumplimiento a sus obliqaclones ambientales federales. 

Por todo lo anterior, esta autoridad que como resultado de los hechos materia del presente procedimiento 
administrativo y la apreciación de los preceptos legales invocados, el inspeccionado se hace acreedor a 

) una multa sin medida correctiva relacionada por esta irregularidad. · 

Respecto a los hechos consistentes en que no cuenta con s1J autocategorizacion cornqqenerador de 
residuos peligrosos, por lo que esta autoridad determina que dicha irregularidad no es de aplicación 
obligatoria, toda vez que en el término otorgado por el artículo 164 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, se desprende que el inspeccionado presentó iun escrito a esta 
Delegación el día siete de agosto del dos mil dieciocho, por medio del cual exhibió la probanza consistente 
en la Constancia de recepción del trámite denominado registro como generé3dor de residuos peligrosos, 
así como su Registro y categoría como Gran generador de residuos peligrosos, ambos documentos 
cuentan con sello de recibido por la SEMARNAT del día quince de enero del dos mil trece, por lo que esta 
autoridad determina que a estas documentalespúblicasse les concedevalor probatorio con fundamento 
en el artículo 197 y 202 del Código Federal de Procedimiento Civiles y en virtud de que estas probanzas 
acreditan que el establecimiento cuenta con su Registro como Generador de Residuos Peligrosos. 

Cabe destacar que la autodeterminación solo fue exigible en térrninosdel Transitorio Séptimo en sus dos 
fracciones del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y para 
aquellos generadores que estaban inscritos antes de la entrada en vigor del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, por lo taoto y visto que su categoría contiene sello 
de recibido por la SEMARNAT del día quince de enero del dos mil trece, por lo que no se encuentra en los 
supuestos que ordenan los preceptos legales antes invocados, 

Para abundar, en términos de lo dispuesto por los artículos 79, 188, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; pues como resultado de los hechos materia del presente procedimiento 
administrativo y la apreciación de los preceptos legales invocados demuestran que la persona moral 
denominada ZAPATA, S.A. DE C.V., dio cumplimiento a sus obligaciones ambientales federales. 

Por todo lo anterior, esta autoridad que como resultado de los hechos materia del presente procedlrniento 
administrativo y la apreciación de los preceptos legales invocados, el inspeccionado NO se hace acreedor 
a una multa ní a una medida correctiva relacionada por esta irregularidad. 

Respecto a los hechos consistentes en que durante la visita d�/i�spección se observó que no ha presentado 
ante la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturale.?_.l:\I informe anua I de residuos peligrosos (COA); 
por lo que esta autoridad determina que dicha conductairicurre en un incumplimiento a lo establecido 
en los artículos 46 de la Ley General para la Prevericióny Gestión Integral de los Residuos, en relación con 
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Se le impone a la persona denominada a ZAPATA, SA DE C.V., po 
por el monto total de $ 44,810.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
Dt EZ PESOS 00(100 M. N.), 7 
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el 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, por lo 
que de autos se desprende que la obligación misma ha sido desvirtuada, toda vez, que en el término 
otorgado por el artículo 164 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se 
desprende que el inspeccionado presentó un escrito a esta Delegación el día siete de agosto del dos mil 
dieciocho, por medio del cual manifestó que: 

las oficinas corporativas de la empresa, ya que la agencia se encuentra en remodelaclón y 
por razones de seguridad se optó por guardarla en éste lugar. Es importante indicar que no 

se está actuando en ningún momento con dolo respecto a. /o anteriormente indícado, prueba 

fehaciente es que /as fechas de los documentos que se entregaran son anten'ores a la fecha 

de visita de inspección. Solicito se tome en cuenta lo indicado para llevar a cabo fa 

dictaminación." 

digital conteniendo dicha información .. 

Por lo tanto y con base a lo mencionado anteriormente y conforme a derecho establecido en 

el artículo 68 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, solícito a esta Institución 

Gubernamental se dé por cumplido este requerimiento. 

Para acreditar lo anterior, el inspeccionado exhibió la probanza consistente en: 

Documental Publica.- Consistente en la Constancia de recepción del trámite denominado 
Cedula de Operación Anual, el cual cuenta con sello de recibido por la SEMARNAT del día 
catorce de junio del dos mil dieciocho. 

Por lo que esta autoridad determina que a estas documentales públicas se les concede valor probatorio 
con fundamento en el artículo 197 y 202 del Código Federal de Procedimiento Civiles y en virtud de que 
estas probanzas acreditan que el establecimiento cuenta con su Cedula de Operación Anual. 
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Se le impone a la persona denominada a ZAPATA, SA DE C.V., po 
por el monto total de $ 44,810.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS 00/100 M. N.), 8 

alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron cuatro renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.
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Por lo tanto, podemos determinar que el inspeccionado se encuentra dando cumplimiento en términos 
de los supuestos que indican los artículos 46 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en relación con el 72y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos y en virtud de que esta obligación es únicamente para los grandes generadores de 
residuos peligrosos. 

Para abundar, en términos de lo dispuesto por los artículos 79, 188, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; pues como resultado de los hechos materia del presente procedimiento 
administrativo y la apreciación de los preceptos legales invocados demuestran que la persona moral 
denominada ZAPATA, S.A. DE C.V., dio cumplimiento a sus obligaciones ambientales federales. 

Por todo lo anterior, esta autoridad que cornoresultado eje los hechos materia del presente procedimiento 
administrativo y la apreciación de los preceptos legales invocados, el inspeccionado NO se hace acreedor 
a una multa ni a Una medida correctiva relacionada por esta irregularidad. 

Respecto a los hechos consistentes en que durante la visita de inspección se observó que no cuenta con 
bitácora de generación y manejo de residuos peligrosos, por. lo que esta autoridad determina que dicha 
conducta incurre en un incumplimiento a loestablecidoenlosartículos 47 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de Residuos y 7len su fracdón ly 75 fracción I del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, sin embargo, se desprende de autos que la 
obligación, ha sido desvirtuada, toda vez que en el término otorgado por el artículo 164 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se desprende que el inspeccionado presentó un escrito 
ante esta Delegación el día siete de agosto del dos mil dieciocho, por medio del cual exhibe las 
documentales consistentes en: 

Documental Publica.- Consistente en sus Bitácoras de generación de los residuos peligrosos 
que genera, correspondientes al periodo del año 2016, 2017y2018. 

Por lo que esta autoridad deterrninaque aestas documentales públicas se les concede valor probatorio 
con fundamento en el artículo 197 y 202 del Código Federal de Procedimiento Civiles. 

Por lo tanto, podemoscíeterrnlnar que el inspecci<:>�ad() realiza sus actividades en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 47 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos y 71 en 
su fracción I y 75 fracción I del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos. 

Asimismo, se puede observar que hasta el momentoy como resultado del análisis del presente expediente, 
el inspeccionado no acreditó el cumplimiento de esta obligadónambiental federal, obligación que debió 
tener debidamente cumplimentada desde el momento en que inicio operaciones. 

Por lo tanto, podemos determinar que el inspeccionado se encuentra dando cumplimiento en términos 
de los supuestos que indican los artículos 46 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en relación con el 72y 73 del Regla mento de la Ley General para la Prevención yGestión Integral 
de los Residuos y en virtud de que esta obligación es únicamente para los grandes generadores de 
residuos peligrosos. 

Para abundar, en términos de lo dispuesto por los artjculos 79, 188, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; pues como resultado d� )9s hechos materia del presente procedimiento 
administrativo y la apreciación de los preceptos legales invocados demuestran que la persona moral 
denominada ZAPATA, S.A. DE C.V., dio cumplimienfo a sus obligaciones ambientales federales .: 
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Por todo lo anterior, esta autoridad que como resultado de los hechos materia de! presente procedimiento 
administrativo y la apreciación de los preceptos legales invocados, el inspeccionado NO se hace acreedor 
a una multa ni a una medida correctiva relacionada por esta irregularidad. 

Respecto a los hechos consistentes en que durante la visita de inspección se observó que no cuenta con 
!os manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos que genera firmados y sellados 
por el destinatario, por lo que esta autoridad determina que esta irregularidad ha sido desvirtuada, toda 
vez que en el término otorgado por el artículo 164 párrafo segundo de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, se desprende que el inspeccionado presentó un escrito ante esta 
Delegación el día siete de agosto del dos mil dieciocho, por medio del cual manifestó lo siguiente: 

En referencia a ése rubro se indica cómo se mencionó en el acta, que la empresa que 

represento cuenta con la información solicitada, físicamente se encontraba en resguardo en 

las oficinas corporativas de la empresa, ya que la agencia se encuentra en remodelaclón y 
por razones de segur1dad se optó por guardarla en éste lugar. Es importante indicar que no 

se está actuando en ningún momento con dolo respecto a fo anteriormente indicado, prueba 

fehaciente es que las fechas de los documentos que se entregaran son anteriores a /a fecha 

de visita de inspección. Solícito se tome en cuenta lo indicado para llevar a cabo la 

dictamínación. " 

Con base a Jo anteriormente indicado se anexa información solicitada en este rubro, Anexo 7 

consistente en: Copia de autorizaciones por parte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y de la SEMARNAT de las empresas que actualmente llevan a cabo las 

actividades de manejo de los residuos peligrosos, así como copia de los manifiestos de 

entrega, transporte y recepción de los residuos peligrosos que fueron generados, a forma�'- 

ejemplo del periodo de enero-julio 2018. Haciendo mención que se cuenta con rnaniñestos 
d«: 

periodos anteriores. � 

Por lo tanto y con base a lo mencionado anteriormente y conforme a derecho establecido en 

el artículo 68 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, solicito a esta Institución 

Gubernamental se dé por cumplido este requerimiento. 

6.- Respecto al punto identificado en el acta con el número 13.-- No presentan manifiestos de 

entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos. 

Para acreditar lo anterior, si bien es cierto, el inspeccionado exhibe las documentales consistentes en los 
manifiestos de entrega, transporte y recepción de los residuos peligrosos que genera, también lo es, que 
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Se le impone a la persona denominada a ZAPATA, SA DE C.V., po 

por el monto total de $ 44,810.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
DIEZ PESOS 00/100 M. N.), 10 

alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron tres renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.
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lo cual esta autoridad determina que a estas documentales no se les concede valor probatorio con 
fundamento en el artículo 197 y 203 del Código Federal de Procedimiento Civiles. 

En efecto y una vez que fue emplazado el .inspeccionado mediante el Acuerdo de Emplazamiento y 
Medidas Correctivas número 200/18 de fecha veinticuatro de agosto del dos mil dieciocho; el 
establecimiento hizo usodel derecho otorgado por el artículpJ'57 de la LeyCeneraldel Equilibrio Ecológico 
y fa Protección al Ambiente, mediante escrito presentado ante esta autoridad el día veinticinco de 
septiembre del dos mil dieciocho, por medi() deLcuaUndic:óJo siguiente: 

Respecto a este rubro podemos indicari�idalmente, quiexiste un error en los números de 
identificación de los manifiestos señalados por esta Delegación, principalmente en ef 

copia inicial del proveedor autorizado, no siendo los manifiestos finales debidamente 
sellados y firmados, ya que todavía no se tenían los originales, esto soportado por el 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión f ntegral de tos Residuos, 

Articulo 86. - El procedimiento para llevar a cabo e/transporte de residuos peligrosos se 

desarrollará de la siguiente manera:.I.Porcada embarque de residuos, e/generadordeberá 

entregar al transportista un manifiesf o en original, debidamente firmado y dos copias del 

mismo, en el momento de entrega de los residuos; JJ. El transportista consetVará una de las 

copias que le entregue el generador, para su archivo, y firmará el original del manifiesto, 

mismo que entregará al destinatario junto con una copia de éste, en el momento en que fe 

entregue los residuos peligrosos para su tratamie11toodisposicíón final; 11/. El destinatario de 

/os residuos peligrosos conservará la copia del manifiesto que le entregue el transportista, 

. para su archivo, y firmará el original, mismo que deberá remitir de inmediato al generador, y 
/V. Si transcurrido un plazo de sesenta.d.ías naturales, contados a partir de la fecha en 

que la empresa de se/Vicios de manejo correspondiente reciba los residuos peligrosos para 

su transporte, no devuelve al generador el original del manifiesto debidamente firmado por el 

destinatario, el generador deberá informar a laBecretaría !de este hecho a efecto de que 

dicha dependencia determine las medidas queprocedan. 

·- ..... ; ::[\ 
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Cuadro de Texto
Se eliminaron tres renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.
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Por !o que de acuerdo al Artículo mencionado, los manifiestos están en tiempo establecido 

y con base a lo mencionado anteriormente y conforme a derecho estabecido en el artículo 

68 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, solicito a esta lnsfüución 

Gubernamental se dé por cumplido este requerimiento. 

Asimismo el inspeccionado exhibió lo siguiente: 

Documental privada: Consistente en los manifiestos de entrega, transporte y recepción 

Documentales a las cuales se les concede valor probatorio pleno y con fundamento en el artículo 197 y 202 
del Código Federal de Procedimiento Civiles, toda vez, que estas documentales acreditan que el 
inspeccionado cuenta con los manifiestos de entrega, transporte y recepción los cuales cuentan con sello 
y firma del destinatario, por lo que se cuenta con la certeza de que los residuos peligrosos que se describen 
en el mismo son enviados a disposición final adecuada. 

' 

Por lo tanto, podemos determinar que el inspeccionado realiza sus actividades acreditando que los 
residuos peligrosos que genera son enviados a disposición final y a través de empresa debidamente 
autorizada para ello, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 42 párrafo segundo de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, y 75 fracción II y 86fraccionesIy111 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. 

Para mayor abundamiento, se transcriben los artículos ya referidos, y toda vez que los artículos 42 párrafo 
segundo y 48 primer párrafo de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 
determinan lo siguiente: 

Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de residuos peligrosos,' podrán 
contratar los servicios de manejo de estos residuos con empresas o gestores 
autorizados para tales efectos por la Secretaría, o bien transferirlos a industrias para su 
utilización como insumos dentro de sus procesos, cuando previamente haya sido 
hecho del conocimiento de esta dependencia, mediante un plan de manejo para 
dichos insumos, basado en la minimización de sus riesgos. 

La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos 
corresponde a guíen ]os genera. En el caso de que se contraten los servicios de 
manejo y disposición final de residuos peligrosos por empresas autorizadas por la 
Secretaría y los residuos sean entregados a dichas empresas, la responsabilidad por 
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Se le lrnporie a la persona denominada a ZAPATA, S.A. DE C.V., po 
por el monto total de $ 44,810.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS 00/100 M. N.), 12 

alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron tres renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.
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Cuadro de Texto
Se eliminaron dos renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.
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las operaciones será de éstas, independientemente de la responsabilidad que tiene 
el generador. 

Los generadores de residuos peligrosos que transfieran éstos a empresas o gestores 
que presten los servicios de manejo, deberán cerciorarse ante la Secretaría que cuentan 
con las autorizaciones respectivas y vigentes, en caso contrario serán responsables de 
los daños que ocasione su manejo. 

(El subrayado es propio). 

Por lo que hace al artículo 75 fracción 11 y 86 fracciones I y JII, del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de Residuos, estos indican lo siguiente: 

Artículo 75.- La información y documentación que conforme a la Ley y el presente 
Reglamento deban conservar los grandes y pequeños generadores de residuos 
peligrosos y los prestadores de servicios de manejo de este tipo de residuos se sujetará 
a lo siguiente 

11. El generador y los prestadores de servicios de manejo conservarán el manifiesto 
durante un periodo de cinco anos contados a partir de la fecha en que hayan suscrito 
cada uno de ellos. Se exceptúa. de lo. anterior a los prestadores de servicios de 

. disposición final,·.· quienes deberán conservar la. copia que les corresponde del 
manifiesto por el término de responsabiÍidad establecido en el artículo 82 de la Ley; 

Artículo 86.- El procedimiento para llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos 
se desarrollará de la siguiente manera: 

l. Por cada embarque de residuos, el generador deberá entregar al transportista un 
manifiesto en original, debidamente firmado y dos copias del mismo, en el momento 
de entrega de los residuos · · · 

111. El destinatario de los residuos peligrosos .conservará la copia del manifiesto que le 
. entregue el transportista, para su archivo, yfirmaré el original, mismo que deberá 

. remitir de inmediato al generador, y 

(el subrayado es propio). 

Lo anterior; se establece en virtud de que quienes generen residuos están obligados a su manejo conforme 
lo establece la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y dicho manejo 
comprende la disposición final de los residuos peligrosos que genera, por lo que esta obligación habrá de 
exigirse y en los términos de la Ley antes referida. 

Para abundar, en términos de lo dispuesto por los artículos 79, 188, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; pues como resultado de los hechos materia del presente procedimiento 
administrativo y la apreciación de los preceptos legales invocados demuestran que la persona moral 
denominada ZAPATA, S.A. DE C.V., dio cumplimiento a sus obligaciones ambientales federales. 

Como resultado de todo lo anterior, así como del estudio de la documentación antes descrita, esta 
autoridad determina que del resultado de los hechos materia del presente procedimiento administrativo 
y la apreciación de los preceptos legales invocados, el inspeccionado NO se hace acreedor a una multa ni 
a medida correctiva relacionada por estas irregularidades. 

i·. 
) i.··.i···... . 
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Ahora bien, se puede observar que del acta de inspección de fecha primero de agosto de dos mi! 
dieciocho, se hicieron constar diversas infracciones, las cuales han sido analizadas y valoradas en la 
presente resolución y conforme a las documentales agregadas en autos, lo que conlleva a que !as 
sanciones por las irregularidades detectadas se determinen al momento de sancionar en la presente 
Resolución por el incumplimiento o cumplimiento tardío a la Legislación Ambiental aplicable, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

En otro orden de ideas, se hace de su conocimiento que SUBSANAR implica que una irregularidad existió 
pero se ha regularizado tal situación o se ha dado cumplimiento de manera posterior a él o los deberes 
jurídicos cuyo incumplimiento se atribuye al presunto infractor. 

DESVIRTUAR significa acreditar de manera fehaciente que la o las presuntas irregularidades detectadas 
durante la inspección no existen o nunca existieron, esto es, que en todo momento se ha dado 
cumplimiento a la norrnatividad ambiental aplicable. 

Por la irregularidad subsanada el establecimiento infringió las disposiciones ambientales en la siguiente 
materia: 

EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS: 

Ambiente y Recursos Naturales, al momento de realizarse la visita de inspección, lo que pudiera constituir 
una contravención con lo dispuesto por los artículos 43 y 46 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de Residuos, 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos, así como la posible comisión de la infracción prevista en el artículo 106 fracción XIV de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. 

Asimismo, es importante señalar que de conformidad con los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en los procedimientos administrativos, el acta de 
inspección, al haber sido levantada por inspectores adscritos a esta Delegación en la Zona Metropolitana 
del Valle de México de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, quienes tienen el carácter de 
funcionarios públicos, constituye documento público por lo que hace prueba plena de los hechos 
asentados en ella, por lo tanto, los hechos u omisiones asentados en las multicitadas actas de inspección 
y verificación, se consideran infracciones a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, y su Reglamento y que son susceptibles de ser sancionadas por esta Autoridad; sirve de apoyo 
el criterio jurisprudencia! que a la letra dice: 

"ACTAS DE INSPECCIÓN.-VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el Artículo 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, las actas de inspección al ser levantadas por 

· funcionarios públicos, como son los inspectores, constituye un documento público por lo que 
hace prueba plena de los hechos asentados en ella, salvo que se demuestre lo contrario." 
Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por unanimidad de 8 
votos.- Magistrado Ponente: Armando Días Olivares.- Secretaria: Lic. Ma. De Jesús Herrera 
Ma rtínez. 

Toda vez que con base en los razonamientos que anteceden, se ha acreditado las contravenciones e 
infracciones cometidas, con fundamento en el artículo 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente, esta autoridad federal determina que prevía a imponer las sanciones que 
cor-respondan, se toma en consideración lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 173 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, la gravedad de las infracciones antes precisadas se determinan en base a lo 
siguiente:. 

Por lo que, atendiendo al supuesto establecido en el artículo antes mencionado, la gravedad de las 
infracciones se debe determinar considerando principalmente los siguientes criterios: los daños que se 
hubieran producido o puedan producirse en la saludpública, la generación de desequilibrios ecológicos; 
la afectación de recursos naturales o de la biodiversídad y, en su caso, los niveles en que se hubieran 
rebasado los límites establecidos en la normaoficial mexicana aplicable. En el caso que nosocupa, en 
término de lo expuesto en el considerando que antecede se deterrninóque el sujet¿ a procedimiento 
cometió la siguiente infracción prevista en el artículo 106 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de Residwos: 

Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadaslas personas 
qll� lleven a cabo cualquiera de las siguientes actividades: · · 

constituyeun trámite de carácter administrativo, lacual por sí sola no causa un daño o puede producir un 
daño en la salud pública, o en su casoque con estacoriducta se hubiese generadodesequilibrio ecológico, 
afectando recursos. naturales o dela biodiversidad, ya qu!:--se trata de un documento con el que debe 
contar dicho establecimiento, al generar reslduospeliórosos, debidamente realizados ante la Secr etarla 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, por Jo tanto dicha infracción no se considera grave. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 173 fracción 11 de la Ley General del Equilibrio.Ecológico y la 
Protección al Ambiente, por lo que hace a la valoración de la situación económica del establecimiento, 
es importante señalar que el inspeccionado no presentó elementos probatorios para determinar las 
condiciones económicas del mismo, por lo que toda vez que no se suscitó controversia alguna sobre las 
condiciones económicas asentadas en el actado ínspecciónnúmero PFPA/39.2/2C.27,l/298/18 de fecha 

donde ejerce 
como Jo son: 

tareas diarias para el galvanizado, por lo tanto, de la actividad que realiza se puede determinar que se 
obtiene un beneficio económico, tanto para lói(gastos en salarios, así como para la compra y 

imiento de maquinaria suficiente para el.desernpaño de su actividad. 
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que multiplicar por 
trabajador por la cantidad de$ 4251.00, (CUATRO MIL DOSCIENTOS CICUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), 

propio, implica pago predial, 
motivo de la actividad que realiza en el predio de su propiedad como lo es el pago por concepto de luz, 
agua, telefonía, etc., los cuales son parte de su operatividad, que por mínimo que pudieran ser, le genera 
un gasto de manera periódica; sumado a !o anterior, los gastos que realiza con motivo del mantenimiento 
o análisis que realice a sus equipos, etc.; por lo que de lo antes señalado, se advierte que tiene gastos que 
se solventan con base en la actividad que realiza y que le permite seguirla ejecutando, y que le permitió 
sostener su actividad hasta hoy; lo anterior se toma en cuenta como hechos notorios, facultad que tiene 
esta autoridad de invocar los hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni probados por las 
partes, es decir, los hechos notorios no solo se excluyen de ser probados por las partes, sino que se faculta 
al juzgador para que pueda introducirlos al proceso, situación que resulta aplicable por analogía al asunto 
que nos ocupa. Sirven de apoyo a lo antes expuesto los siguientes criterios jurísprudencia!es que a la letra 
señalan: 

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.- Conforme al artículo 88 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que 
por el conocimiento humano se consideran ciertos e índiscutibles,ya sea que pertenezcan a la historia, 
o la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de /o vida pública actual o a circunstancias comúnmente 
conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de 
saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a 
pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser 
notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o 
donde se tramita el procedimiento." 

Elementos que permiten determinar su estabilidad y permanencia económica del establecimiento, 
aunado al provecho y rendimiento que se obtiene del esfuerzo humano como un factor de la producción 
que hace presumir lo redituab!e, en condiciones generales de la erogación que por ello tiene que 
efectuar, como contraprestación del trabajo personal subordinado, lo cual es indicativo de su capacidad 
económica, puesto que tales erogaciones, corresponden a manifestaciones de riqueza de quienes las 
efectúan, y constituye elementos que nos permite determinar la capacidad económica del 
establecimiento la cual es suficiente para cubrir el monto de la multa que se le impone, por comprobarse 
infracciones a la normatividad ambiental. Para robustecer lo anterior citamos en criterio sostenido por e! 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al emitir la jurisprudencia, que a la letra dice: 

"NOMINA, IMPUESTO SOBRE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA AL 
GRAVAR ACTIVIDADES MERCANTILES QUE OCUPAN UN ALTO PORCENTAJE DE TRABAJADORES". Si 
un quejoso alega que no desarrolla una actividad notoriamente artesanal y ocupa un gran número de 
mano de obra por lo que genera una ganancia mínima, debe considerarse que se trata de razones 
insuficientes para acreditar que el impuesto sea ruinoso; específicamente sí no se precisa, siquiera cual es 
la ganancia mínima que no le permite afrontar el pago de la tasa del 2 % del Impuesto sobre nóminas 
que, además, como gasto efectuado de manero necesaria en el proceso de producción, es una partida 
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deducible para efectos del Impuesto Sobre la Renta, en términos del artículo 24 fracción Y, de lo ley de Jo 
materia, por lo que su impacto en /os resultados financieros es mínimo. Por otra parte si la actividad 
mercantil ocupa y requiere de un alto número de trabajadores, ello es indicativo normalmente del 
provecho y rendimiento que se obtiene del esfuerzo humano como un factor de producción, que hace 
presumir lo redituab/e, en condiciones generales de esa erogación, fo que se reafirma si no se llega a 
demostrar que la generalidad de empresas de la rama mercantil a la que pertenezca la quejosa, estén 
financieramente impedidas para soportar e/pago del impuesto, resultando insuficiente aducir una 
situadqn hipotética y en abstractopqm pretender acreditar la desproporcionalidad e injusticia. de las 
condiciones en que se ha sido decretado e/ tributo." 

Amparo en Revisión 3097/88 Pastelería La Paloma, 5.A de C. V 72 de diciembre de 7989. 5 votos. Amparo 
en Revisión 1272/90 Alberto Joe/ Espinazo Méndez. 3 de septiembre de 7990. 5 votos. Amparo en Revisión 
7825/89 Rectificaciones Marina S.A. de C. V. 23 de noviembre de 1990. 5 votos. Amparo en Revisión 7539/90 
María del Rosario Cachafeiro Carda. 73 de diciembre de 1990. Svotos. Amparo en Revisión)720/9CJ. 
Administraciones y Coordinaciones S.A. de C.V.13 de diciembre de 7990. 5 votos. Tesis dejurisprúdencia 
5/91 oproboda por la Tercera Sala de este alto Tribuna/ en sesión privada celebrada e/ catorce de enero 
de mil novecientos noventa y uno. Cinco votos. Apéndice del Semanaria Judicial de la Federacion, O::tava 
época Tomo VII, febrero, 1997, pág. 59. 

En virtud de lo anterior y al no haber constancia adicional dentro de las actuaciones que corren 
agregadas en el expediente que se actúa, que pudieran ser susceptibles de ser valoradas en razón de la 
situación económica del inspeccionado; esta autoridad determina que sus condiciones económicas son 
suficientes para solventar una sanción económica, derivado de la omisión al cumplimiento de sus 
obliqacionesarnbientales a pesar del tiempo que ha transcurrido desde el momento en que se inició el 
presente procedimiento administrativo y de su incumplimiento a la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 173 fracción III de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, de la búsqueda realizada en los archivos de esta Delegación no se encontró dato 
alguno que permita determinar que la empresa denominada ZAPATA, S.A. DE C.V., haya constituido 
reincidencia. 

Con fundamento en el artículo 173 fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, a efecto de determinar el carácter intencional o negligente de la acción u omisión, se tiene 
que de las constancias que integran los autos del -expediente administrativo que se resuelve, así como 
de los hechos u omisiones a que se refieren los considerandos que anteceden, en particular de la 
naturaleza de la actividad desarrollada por el establecimiento denominado ZAPATA, S.A. DE C.V., es 

\ factible colegir que para que una conducta sea considerada intencional se requiere la concurrencia de 
... � 

dos factores, a saber: uno cognoscitivo que se traduce en tener conocimiento no sólo de la obligación o 
necesidad de contar con los documentos referidos con antelación, sino que el carecer de los mismos, 
constituiría una infracción; y un elemento volitivo que se traduce en un querer, en un ejercicio de la 
voluntad. 

Luego entonces, al no contar esta autoridad con elementos de prueba que permitan determinar que el 
inspeccionado cantaba con el elemento cognoscitivo y volitivo, se puede deducir que el establecimiento 
sujeto a inspección, si bien es cierto no quería incurrir en la comisión de las infracciones señaladas en el 
artículo 106 fracción XIV de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; también 
lo es que el no haber dado cumplimiento a sus obligaciones oportunamente como lo son el contar con 
un registro como generador de residuos peligrosos, lo hizb cometer violaciones a lo señalado en la Ley 

·- . . - 
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General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, mismos que son de 
ORDEN PÚBLICO y se encuentran publicados en medios oficiales. 

En ese orden de ideas, se advierte que al suponer la inspeccionada que no debía llevar a cabo dichas 
obligaciones; se deduce que el infractor no tenía e! elemento cognoscitivo para cometer las infracciones 
que se le imputan; tampoco existió e! elemento volitivo, acreditándose con lo anterior que no existió la 
intencionalidad por parte del inspeccionado para cometer las infracciones antes mencionadas, así se 
concluye que la infracción acreditada es de carácter NEGLIGENTE. Sirve de apoyo por analogía, la 
siguiente tesis aislada que a la letra dice: 

Tesis: la. CCLlll/2014 (]Oa.); Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Décima Época; 2006877 30 
de 782; Primera Salo; Libro B, Julio de 2014, Tomo/; Pág. 154; Tesis Aislada (Civil). 

NEGLIGENCIA. CONCEPTO Y CASOS EN QUE SE ACTUALIZA. 

La negligencia se actualiza en aquellos casos en los que el responsable no deseaba la realización del 
perjuicio, no obstante, causa un daño incumpliendo con uno obligación de cuidado a su cargo. Por 
tanto, para que exista responsabilidad es necesario que el daño ocasionado esté acompañado de un 
deber de cuidado del responsable sobre la víctima, sin que dicho deber de diligencia llegue al extremo 
de exigir actos heroicos de todas /as personas; de ahí que la diligencio que debe tenerse en cuento es la 
ordinario de un hombre medio o de una persona razonable. Solamente en aquellos casos en los que e/ 
daño extracontractua/ se produce como consecuencia de la prestación de un servicio, la diligencia que 
se debe esperar es la de un. profesional, es decir, la de una persona que cuenta con las capacidades 
promedio para ejercer esa profesión. 

Amparo directo 30/2073. J. Angel García Te/lo y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cosslo Oíaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Vi llegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Ana Morfa /barra 0/guín. 

Amparo directo 31/2013. Admivac, S.A. de C.V. 26 de febrero de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Za/dívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Oíaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
poro formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Latreo. Secretaria: Ana María /barra 
Olguín. 

Por lo tanto, actuó negligentemente en razón de que realizó las acciones de manera tardía, mismas que 
tenía que llevar a cabo para cumplir con sus obligaciones ambientales que le corresponden. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 173 fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, se considera que el inspeccionado no obtuvo un beneficio económico, toda 
vez, que se trata de un trámite meramente administrativo el cual no tiene costo y se puede realizar a 
través de la página de internet de la autoridad que expide el registro como generador de residuos 
peligrosos, el único beneficio que se pudo haber obtenido es que se hubiese contratado a un gestor que 
llevara a cabo las acciones necesarias para la realización de dicho trámite. 

De igual manera, procede destacar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 112 fracción V de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos tiene arbitrio para determinar el 
monto de la multa que se impone a la empresa denominada ZAPATA, S.A. DE C.V., toda vez que la ley 
de la materia en el precepto legal que se cita, establece que la autoridad deberá imponer multas por 
infracciones a esta ley entre 20 y 50,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de imponer la sanción, criterio legal que se robustece con el contenido de la jurisprudencia de 
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aplicación por analogía en el presente caso, emitida por el Tribunal Fiscal de la Federación y publicada 
en la Revista del Tribunal de la Federación, Segunda Época, Año VII, No. 71, Noviembre 1985 Pág. 421. 

"MULTAS ADMINISTRATIVAS.- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU MONTO CUANDO LA 
LEY SEÑALA EL MINJMO Y EL MAXIMO DE LAS MISMAS". siempre que uno disposición señalo el mínimo 
y el máximo de una multa que debe aplicarse a determinado infracción, lo autoridad gozo de arbitrio 
para fijar el monto de Jo misma, y si bien el artículo 37fracción 1, del Código Fiscal de la Federación (7967) 
seña/a algunos criterios que deban justificar dicho monto cuando establece la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, al imponer la sanción que correspondo, tomara en cuenta lo importancia de lo infracción, 
las condiciones del causante y la conveniencia de destruir practicas establecidos, tonto para evadir lo 
prestación fiscal cuanto para infringir en cualquier otra forma /as disposiciones lega/es o reglamentarias, 
estas circunstancias constituyen lineamientos genéricos que fa autoridad no. debe ignorar, pero que 
habrá de adecuar al caso concreto, tomando en consideraciáti los características peculic;ires'yespec(fic:as 
de éste, que pueden cotnorender otros elementos no mencionadas explícitamente en lo disposición 
citada, que del texto de la mismo no se desprende la intención del legislador haya sido convertir la 
aplicación de las sanciones en una facultad reglada, sino solo dar una pauta que la autoridad deba seguir 
a fin de que la sanción que imponga esté debidamente motivada, y si el sancionado no lo considera así 
toca a él impugnar concretamente las razones dados por la autoridad y demostrar que los mismas son 
inexistentes o inadecuados para apoyar la cucmtiticocion de la sanción impuesta". · 

Revisión Nº. 84784.- Resuelto en sesión de 24 de agosto de 7994, por unanimidad de seis votos.- Magistrado 
Ponente:Alfonso Cortinas Gutiérrez Secretaria Lic. María del Carmen Arroyo Moreno;. Revisión Nº. 489784.- 
Resue/ta en sesión de 72 de junio de 7985, por unanimidad de siete votos.- Magistrado Ponente: Alfonso 
Cortinas Cutiérrez Secretaria Lic. María del Carmen Arroyo Moreno. Revisión Nº. 786784.-Resue/ta en 
sesión de 78 de septiembre de 7985, por unanimidad de siete votos. - Magistrado Ponente: Alfonso Cortinas 
Gutiérrez Secretaría Lic. Morfa del Carmen Arroyo Moreno. 

Por todo lo anterior y considerando además, el análisis de las causas de atenuantes y agravantes con 
fundamento en los artículos 68 fracción XI del ReglamE:.:nto Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, 101 y 112 fracción V de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, 160 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 
70 fracción JI de laLey Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en los 
procedimientos administrativos federales, se procede a imponer al inspecciOnado ta siguiente sanción: 

EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos; conducta que lo hace incurrir en la 
comisión de la probable infracción prevista en el artículo 106 fracción XIV de ta ley de la materia y 
tomando en cuenta la atenuante de haber subsanado la irregularidad de conformidad con lo ordenado 
en el artículo 111 segundo párrafo de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, y 
de esa forma haber dado cumplimiento tardío a sus obligaciones ambientales, por Jo que se sanciona al 

Oficial de la Federación del día diez de enero del dos mil veintiuno y que entró en vigor el día primero de 
febrero del dos mil veintiuno, y mediante el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

·.··. . .. - .. 

. cYi \.·· 
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Se le impone a la persona denominada a ZAPATA, S.A. DE C.V., par- 

par el monto total de $ 44,810,00 (CUARENTA Y CUATRO Mil OCHOCIENTOS 
DIEZ PESOS 00/100 M. N.), 19 

alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron cuatro renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.

alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron tres renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.
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desindexación del salario mínimo, publicados en el Diario Oficial de la Federación del día 27 de enero del 
2016, y que entro en vigor el día siguiente a su publicación en el DOF. 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día diez de enero de dos mil veintiuno y que entró en 
vigor a partir del 01 de febrero del año en curso. 

Una vez analizadas las circunstancias particulares de los hechos u orrusiones materia de este 
procedimiento administrativo, así como las de probanzas que corren agregadas en el expediente, en los 
términos de los Considerandos que anteceden, con fundamento en los artículos 171 fracción ! de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 57 y 78 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 17, 26 y 32 Bis fracción V y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
vigente; 1, 2 fracción XXXI letra a), 3, 41, 43, 45 fracciones 1, V, X, XLlX y último párrafo, 46 fracción XIX, 47 
segundo y tercer párrafo, 68 fracciones V, IX, X, XI, XII, XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, vigente; esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en la Zona Metropolitana del Valle de México. 

Por todo lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Por la comisión de las infracciones establecidas en el artículo 106 fracción, XIV de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 112 fracción V del mismo ordenamiento; de conformidad con lo expuesto en !os Considerando 111, 
de la presente resolución; y con fundamento en e! artículo 171 fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; se le impone a la persona denominada, se sanciona a la empresa 

Oficial de la Federación el día diez de enero de dos mil veinte y que entró en vigor a partir del 01 de febrero 
del año en curso, así como, medida correctiva ordenada el numeral 11!. 

SEGUNDO.- Dígase a la empresa denominada ZAPATA, S.A. DE C.V., que deberá efectuar el pago de la 
sanción aludida en e! resolutivo PRIMERO de la presente Resolución Administrativa, mediante el esquema 
eScinco para el pago de las multas impuestas por esta Autoridad, a través del formato expedido por 
Internet y posteriormente acudir con el mismo a la institución bancaria de su preferencia, una vez hecho 
lo anterior deberá acreditar el pago de la misma ante esta Autoridad mediante escrito libre, anexando 
copia previo cotejo con su original del pago realizado. En caso contrario túrnese copia certificada de la 
presente resolución a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para que, a través del Servicio de 

Con el fin de facilitar el proceso de pago de multa, se proporciona a los interesados la información 
siguiente: 

Paso l: ingresar a la dirección electrónica. 

Soul�vard, .;)! Pípíla, Ne 1, Col. T€camé�ch;ilco, c. P. 53950 
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Se le impone a la persona denominada a ZAPATA, SA DE C.V., poí'í 
por el monto total de $ 44,810.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS 00/100 M. N.), 20 

alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron tres renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.

alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron tres renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.

alfonso.sotoh
Cuadro de Texto
Se eliminaron tres renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.
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o a la dirección electrónica http: //www.semarnat.gob.mx/Pages/lnicio.aspx 
P;::¡so 2: Seleccionar el icono de trámites y posteriormente el icono de pagos 
Paso 3: Registrarse como usuario. . . . · 
Paso 4: 1 ng resar su usuario y contraseña. 
Paso S: Seleccionar icono de la PROFEPA. 
Paso 6: Seleccionar en el campo de Dirección General: PROFEPA-RECURSOSNATURALES. 
Paso 7: Seleccionar la clave del artículo de la Ley Federal de Derechos: que esel O. 
Paso 8: Seleccionar el nombre o descripción del trámite: Multas impuestas por la PROFEPA 
Paso 9: Presionar el icono de buscar y dar enteren el icono de Multas impuestas por la PROFEPA 
Paso 10: Seleccionar la entidad en la que se le sancionó. · ·. 
Paso 11: Llenar el campo de servicios y cantidad a pagar con el monto de la multa. 
Paso 12: Llenar en el campo de descripción con el número y la fecha de la resolución 
administrativa en la que se impuso la multa y la Delegación o Dirección General que lo sancionó. 
Paso 13: Seleccionar la opción Hoja de pago en ventanilla. 
Paso 14: Imprimir o guardar la "Hoja de Ayuda". 
paso 15: Realizar el pago ya sea por internet a través de [os portales bancarios autorizados por el 
SAT o bien, en las ventanillas bancarias utilizando la "Hoja de Ayuda". . . 
Paso 16: Presentar ante la Delegación o Dirección General que sancionó un escrito libre con la 
copia de pago. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 168, 169 penúltimo párrafo y 173 último párrafo 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro.tección al Ambiente, se le hace saber al establecimiento 
denominado ZAPATA, S.A. DE C.V., que podrá sólicitar la reducción y conmutación de la multa, por una 

Se le impone a la persona denominada a ZAPATA, SA DE C.V., poí's 
por el monto total de $ 44,BlO.OO (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS 00/100 M. N.), 21 
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inversión equivalente que genere un beneficio directo para ta protección, preservación o restauración del 
ambiente y los recursos naturales, entre otros proyectos pueden considerarse íos siguientes: 

A).- Adquisición e instalación de equipo para evitar la contaminación no relacionada con las 
obligaciones legales de la empresa sancionada; 

. ,· 
.· ·. ··. ·. ·. 

B):-Acciones de111:tode! pro�rama dé auditoría ambiental en términos de los artículos 38 y 38 bis 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que se dirijan a realizar et 
examen metodológico de las operaciones de la empresa sancionada, respecto de la 
comunicación yel riesgo que generan, el grado de cumplimiento de la normatividad ambiental 
y delos parámetros internacionales y de buenas prácticas de operación e ingeniería aplicables, 

· con el objeto de definir los medidas preventivas y correctivas necesarias para proteger el medio 
ambiente; 

C).- Diseño, implementación y ejecución de un programa interno de prevención delictiva de la 
empresa (programa de cumplimiento criminal) que en término de los artículos 15 fracción vi de 
!a Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente, y 11 bis párrafo último 
del código penal federal, permitan prevenir dentro de una empresa la comisión de delitos contra 
el ambiente e infracciones administrativas ambientales. 

> 
) 

D).- Acciones de difusión de información ambiental en términos de lo dispuesto por los artículos 
3 fracciones XXVI y XXVII, 15 fracciones VI, 159 bis 3 párrafo segundo de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Medio Ambiente. 

E).- Acciones de educación ambiental que en los términos de los artículos 15 fracción XX, 39 y 41 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente promuevan la 
incorporación de canten idos ecológicos, desarrollo sustentable, mitigación, adaptación y 
reducción de la vulnerabilidad ante el cambio climático, protección del ambiente, 
conocimientos, valores y competencias, en los diversos ciclos educativos; investigación científica 
y tecnológica, planes y programas para la formación de especialistas y para la investigación de 
las causas y efectos de los fenómenos ambientales. Asimismo, programas académicos que 
generen conocimientos estratégicos acerca de la naturaleza, la interacción entre los elementos 
de los ecosistemas, incluido el ser humano, la evolución y transformación de estos; y aquellos 
programas que formen la prevención, restauración, conservación y protección del ambiente; 

F).- Acciones de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático; o 

G).- Acciones en beneficio de las áreas naturales protegidas; creación de áreas destinadas 
voluntariamente a la conservación; así como medidas para la conservación de la flora, fauna y los 
ecosistemas en términos de lo dispuesto por el título segundo de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección a 1 Medio Ambiente, entre otros. 

Los interesados en solicitar la modificación y conmutación de multas podrán peticionar los lineamientos 
internos en esta materia mediante escrito simple, así como la orientación y asesoramiento de esta 
autoridad. 

Boulevard; el Pfpila, No I, Col, T-$Cr.1rr1achalco, C. P. 53950 
Nél.i..Jz::al�-1Yáta::, f;dacic .:fo Mm,;12,J:,s,J:_Q.i {55) ss ss �5..5.¡;¡_ezt..J;:IB12JJ]1,A0.ili...P.r32f.,a."B.,.9.Q.b..mx__ 

Se le impone a la persona denominada a ZAPATA, SA DE C.V., po 
por el monto total de $ 44,810.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS 00/100 M. N.), 22 
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CUARTO.- Hágase del conocimiento al establecimiento denominado ZAPATA, S.A. DE C.V., que la 
solicitud y el proyecto respectivo podrá presentarse por escrito, mismo que deberá contar con los 
siguientes requisitos: 

A).- La explicación detallada de todas y cada una de las actividades que se requieran para 'llevar 
a cabo el proyecto. 

8).- El monto total que se pretende invertir mismo que deberá ser mayor o igual al de la. multa 
impuesta, precisando el costo unitario de los materiales, equipos y mano de obra que en su caso 
requiera la ejecución del proyecto. 

C).- El lugar, sitio o establecimiento donde se pretende ejecutar. 

D).- Programa calenda rizado de las acciones a realizar en e! proyecto. 

E).- La descripción de los posibles beneficios ambientales que se general con motivo de la 
ejecución del proyecto 

F).- La garantía de la multa impuesta. 

El proyecto que se presente no deberá tener relación con las irregularidades por las cuales se sanciono, 
tampoco con las medidas correctivas que le hayan sido ordenadas en la resolución sancionatoria, ni con 
las obligaciones que por mandamiento de ley tiene que cumplir con motivo del proceso productivo que 
realiza, además de que dicho proyecto deberá generar beneficios ambientales de carácter colectivo. 

En caso de no presentarse dicho proyecto, contara sólo con quince días hábiles adicionales para su 
presentación. Si la solicitud y/o el proyecto se presentaren fuera del plazo referido, se tendrán porno 
presentados y se ordenara su archivo. 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 3º fracción XV de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 167 Bis 4 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se le 
hace saber a la interesada que el recurso que procede contra la presente resolución es el de revisión, 
previsto en el.artículo 176 de la Leycieneral del Equilibrio Ecológicoy laProtección al Ambiente y el Título 
Sexto de la Ley Federaldeprocedimiento Adrninistrativo: y parád efecto de suspender lcl ejecución del 
cobro de la multa se deberá estar a 1() dispuesto por el artículo 87 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo en todas sus fracciones, garantizando el pago de la multa mediante alguna de las formas 
previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

SEXTO.- Se hace saber al establecimiento denominado ZAPATA, S.A. DE C.V., que el expediente abierto 
con motivo del presente procedimiento administrativo, se encuentra para su consulta en el archivo de 
esta Delegación, ubicado en Calle Boulevard del Pípila Número uno, Municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, Código Postal 53950. 

SÉPTIMO.- Se le hace saber a la sancionada que tiene l_a opción de conmutar el monto total de la multa 
impuesta en la presente resolución, por la realización de inversiones equivalentes en la adquisición e 
instalación de equipo para evitar la contaminación o en la protección, preservación o restauración del 
ambiente y los recursos naturales, con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 173 

. . . .. . \ ··., . �� ..:\-�'.,_, 
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Se le impone a la persona denominada a ZAPATA, SA DE C.V., po 
por el monto total de $ 44,810.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
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de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en el Artículo 161 del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para lo cual dentro del plazo de 
quince días hábiles siguientes a la notificación de !a presente resolución, podrán presentar por escrito la 
solicitud y el proyecto de inversión respectivo. En caso de no presentarse dicho proyecto contará con 
treinta días hábiles adicionales para su presentación. Si la solicitud y/o el proyecto se presentaren fuera 
del plazo referido, se tendrán por no presentados y se ordenará su archivo, no se considerarán viables los 
proyectos cuyas inversiones tengan como finalidad corregir las irregularidades detectadas por la 
autoridad, o bien dar cumplimiento a las medidas correctivas que hayan sido ordenadas a! infractor, o 
pretendan invertir en obras que guarden relación con las obligaciones a las que se está sujeto por 
disposición de la normatividad ambiental o con obligaciones contenidas en condicionantes de licencias, 
permisos o autorizaciones. Y que, para el efecto de suspender la ejecución del cobro de la multa, deberá 
garantizar e! pago de la misma mediante alguna de las formas previstas en el artículo 141 del Código 
Fiscal de la Federación. 

OCTAVO.- En cumplimiento a lo ordenado en el numeral Decimoséptimo de los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día treinta de 
septiembre de dos mil cinco, se hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este 
Órgano Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo 116 primero y 
segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente, con la 
finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, 
con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmlsíón ilícita y lesiva para la 
dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales 
ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(www.inai.org.mx), y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la 
finalidad de que éstas puedan actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo 
apercibimiento de !a confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas 
en la Ley. La Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en la Zona Metropolitana 
del Valle de México es responsable del Sistema de Datos Personales, y la dirección donde el interesado 
podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la. ubicada en las oficinas de esta 
Delegación, sita en Boulevard el Pípila No. 1, Colonia Tecamachalco, Estado de México, Código Postal 
53950. 

NOVENO.-AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE, EN MATERIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
INDUSTRIA 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente es la responsable del tratamiento de los datos 
personales que se recaben de forma general en los actos de inspección, vigilancia y substanciación de 
procedimientos administrativos que realiza en las materias de su competencia. 

El tratamiento de los datos personales recabados por Procuraduría Federal de Protección al Amblente 
trata los datos persona les antes señalados con fundamento en los artículos 6º Base A y 16 segundo párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3º, fracción XXXIII, 4º,16, 17, 18 y demás 
aplicables de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 26 y 32 
Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2°, fracción XXXI, inciso a, 45 fracciones 1, 11, V, 
XX, XXV, 46 fracciones 111, VIII, VIX y XII, 50, 56, 57 y 60 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

Boulevarcl, et Píplla, No L Col. T<:icamachalco, C. P. 539:30 

Se le impone a la persona denominada a ZAPATA, SA DE C.V., para 
por el monto tota] de $ 44,810.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS 00/100 M. N.). 24 
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No se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender 
requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y 
motivados, de acuerdo a lo establecido en los artículos 18, 22, 70 y 71 de la Ley General de Protección de 
Datos Perso.nales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Usted podrá ejercer su negativa para el tratamiento de sus datos personales en la Unidad de Transparencia 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ubicada en Carretera Picacho-Ajusco No. 200, 5° 
piso, Ala Norte, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, C.P. 14210. Correo 
electrónico: unidad.enlace@profepa.gob.mx y teléfono SS 5449 6300 ext. 16380 y 16174. 

Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrá consultar en el portal 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/9146/l/mx/avisos_de_privacidad.html 

fundamento en los artículos 167 Bis fracción l, 167 Bis I y 167 Bis 3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, señalándole para que a la brevedad haga del conocimiento de esta 
autoridad, la realización del pago de la multa impuesta presentando una copia del comprobante de 
pago. 

)J 

Así lo Acordó y firma el C. Lucio Arturo García Gil, Encargado de Despacho de la Delegación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en la Zona Metropolitana del Valle de México, con 
fundamento Jo dispuesto por los artículos 2 fracción XXXI, inciso a), 41, 42, 43 fracción JV, 45 fracción 
XXXVII, 46 fracción XIX, 64 párrafo segundo 68 fracciones IX, X y XI, y 84 párrafo primero y tercero del 
Reglamento Interior de la' Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de Noviembre de 2012; y designado mediante el Oficio No. PFPA/1 
/4C.26.l/l84/21 de fecha diecinueve de febrero del año dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 
17, 26 y 32 Bis fracciones V y XLII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vigente; l, 2 fracción XXXI letra a, 3, 41, 43, 45 
fracciones 1, XLIX y último párrafo, 46 fracción XIX, 47 segundo y tercer párrafo, 68 fracciones V, IX, X, XI, XII, 
XIX y 84 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente, 
PRIMERO numeral 32 y SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción 
territorial de las delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las Entidades 
Federativas y Zona Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de febrero de 2013; Artículo Único, fracción 1, inciso g), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 
las unidades administrativas de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2011; artículo l fracción , , fracciones IV y XIX, 6, 160, 167, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambie e vige te; l, 2, 3 en todas sus fracciones, 12, 
13, 16 fracciones 111, IV, VIII y X y SO de la Ley Federal del Proc rmrent :t\dministratívovigente de aplicación 
supletoria a los procedimientos administrativos federa le , Cúmpla 
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Se le impone a la persona denominada a ZAPATA SA DE C.V., po 
por el monto total de $ 44,810.00 {CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS 00/100 M. N.J, 25 
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Cuadro de Texto
Se eliminaron cinco renglones en razón de que contenían información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP.






